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Sindicales:
Don Francisco Santiago Holguín (CSI-CSIF).
Don Joaquín Pavón Rendón (SAF).

Vocales suplentes:

De la Administración:
Don Juan de Dios Martín Domínguez.
Doña Carmen Reguera Fernández.

De los Sindicatos:
Doña Ana María Amaya Viloria.(CSI-CSIF).
Doña Araceli Pérez Jurado.(SAF).

Vocal Secretario: Don José María Morales Macías.
Vocal secretario suplente: Don Francisco Beltrán Tamayo.

Ver anexos IV, V, VI y VII en páginas 5.441 a 5.448 del
BOJA núm. 41 de 9.4.2002.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, esta Viceconsejería en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995
(BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando curriculum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 17 de diciembre de 2003.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de Córdoba.
Peñarroya-Pueblo Nuevo.
Código puesto de trabajo: 6803510.
Denominación: Director OCA Valle del Guadiato.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: AB.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 26.
Complemento específico: XXXX, 12.105,72 E.
Expr.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en tareas de coordinación y
supervisión de actuaciones comarcales. Experiencia en coor-
dinación de programas y tareas de control, estudio y plani-
ficación de actividades.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
acuerda la publicación de las subvenciones concedidas
para la adquisición de equipamientos deportivos en
la Comunidad Autónoma Andaluza, ejercicio 2003.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 26
de mayo de 2003 (BOJA núm. 117, de 20 de junio ), establece
el procedimiento general de concesión de ayudas para la adqui-

sición de equipamientos deportivos en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, habiéndose procedido a la convocatoria
de las mencionadas ayudas para el ejercicio 2003, mediante
la Disposición Adicional Segunda de misma Orden.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 18 de la
Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2003, en el artículo 11 de la Orden de la Consejería
de Turismo y Deporte de 26 de mayo de 2003, se publican
como Anexo a la presente Resolución las subvenciones con-
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cedidas a las entidades beneficiarias establecidas en el artículo
4.2 de la Orden anteriormente mencionada, cuya cuantía supe-
ra los 6.050 E, indicando que todas las entidades beneficiarias
están expuestas en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial, con cargo a las aplicaciones presupuestarias
siguientes:

- 01.09.00.01.14.782.00.46A.0
- 01.09.00.01.14.762.00.46A.2
- 01.09.00.01.14.743.00.46A.5

Se desestiman aquellas solicitudes que no figuren en el
Anexo ni figuran expuestas en el tablón de anuncios de esta
Delegación Provincial, quedando en todo caso, acreditado en
los expedientes los fundamentos de las correspondientes reso-
luciones. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso
de reposición ante este Organo en el plazo de un mes, a
partir del día siguiente al de su publicación de acuerdo con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/192,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Córdoba,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 8, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
junio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.

Córdoba, 10 de diciembre 2003.- El Delegado, Antonio
Jurado López.

A N E X O

Expediente: CO-1/03-ED.
Beneficiario: C.D. Escuela Boxeo Rafael Lozano Muñoz.
Finalidad: 1 ring de entrenamiento desmontable.
Cantidad concedida: 6.635,20 E.

Expediente: CO-4/03-ED.
Beneficiario: Ayuntamiento de Puente Genil.
Finalidad: 1 juego (2) canastas hanger aut.ext.ab. 20 mm,

2 redes protección fondos c/cable, 2 anclajes aluminio circ.
T/V/P, 1 red de voleibol 3 mm. Cinta PVC.

Cantidad concedida: 10.303,57 E.

Expediente: CO-12/03-ED.
Beneficiario: Ayuntamiento de Castro del Río.
Finalidad: 3 canastas singleaut. ab. 15 mm, 3 subes-

tructuras instalación canastas, 2 protector reticular de tablero
Cantidad concedida: 7.128,68 E.

Expediente: CO-59/03-ED.
Beneficiario: Patronato Deportivo Municipal de Lucena.
Finalidad: 1 carro portabalones fútbol sala, 4 bancos ves-

tuarios para exterior, 1 zona de caída salto de altura, 1 juego
infantil (pórtigo 2 columpios y tobogán), 4 bicicletas spinning,
1 cinta correr active, 2 carros marca campos fútbol, 2 ban-
quillos de suplentes fútbol (8 jugadores), 15 vallas delimitación
para eventos deportivos.

Cantidad concedida: 19.246,92 E.

Expediente: CO-90/03-ED.
Beneficiario: Ayuntamiento de Monturque.
Finalidad: 1 Multiestación 7, 1 bicicleta Work BIKE B07.
Cantidad concedida: 9.155,88 E.

Expediente: CO-111/03-ED.
Beneficiario: Patronato Deportivo Municipal de Palma del

Río.

Finalidad: 2 juego mancuernas con mancuernero, 1 multi
power con banco, 1 juego (2) porterías fútbol-7 móvil metálica
más red, 4 bicicletas estáticas, 2 femoral y cuadriceps, 2
paralela fondos y abdominales.

Cantidad concedida: 7.509,63 E.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la Resolución por la que se conceden sub-
venciones solicitadas por Entidades y Asociaciones
Locales al amparo de la Orden, por la que se regula
el procedimiento general para la concesión de sub-
venciones en materia de infraestructura turística,
correspondientes al ejercicio 2003.

Al amparo de la Orden de 22 de diciembre de 2000,
por la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de infraestructura turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante Resolución de 11 de diciembre de
2003 de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la con-
vocatoria de subvenciones a Entidades y Asociaciones Locales
correspondientes al ejercicio 2003, realizada al amparo de
la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Alemania, 1 de Huelva, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 11 de diciembre de 2003.- El Delegado, Miguel
Romero Palacios.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la Resolución por la que se conceden sub-
venciones solicitadas por entidades privadas al amparo
de la Orden que se cita, por la que se regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones
en materia de infraestructura turística, correspondien-
tes al ejercicio 2003.

Al amparo de la Orden de 22 de diciembre de 2000,
por la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de infraestructura turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante Resolución de 11 de diciembre de
2003 de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la con-
vocatoria de subvenciones a Entidades Privadas correspon-
dientes al ejercicio 2003, realizada al amparo de la Orden
citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Alemania, 1, de Huelva, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 11 de diciembre de 2003.- El Delegado, Miguel
Romero Palacios.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se resuelve
la convocatoria de subvenciones para la construcción
de instalaciones deportivas correspondiente al ejercicio
2003, al amparo de la Orden que se indica.

En virtud de Resolución de fecha 14 de febrero de 2003
(BOJA núm. 45, de 7 de marzo) se efectuó convocatoria a
las Entidades Locales andaluzas interesadas en participar en
el procedimiento de colaboración interadministrativa para la
construcción de instalaciones deportivas durante el ejercicio
2003, de conformidad con las normas contenidas en la Orden
de 26 de abril de 2002 (BOJA núm. 54, de 9 de mayo),
por la que se regula el procedimiento de colaboración entre
la Consejería de Turismo y Deporte y las Entidades Locales
andaluzas para la construcción de instalaciones deportivas.

Examinadas las solicitudes y documentación presentadas,
se ha procedido al ofrecimiento individual del correspondiente
plazo de subsanación de los defectos observados; vencido
dicho plazo y analizadas las correspondientes alegaciones y
subsanaciones, se han declarado admitidas las correspondien-
tes solicitudes, siguiendo el procedimiento previsto en el ar-
tículo 11 del Decreto 254/2001, por el que se regulan lo
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
su régimen jurídico.

Dada la insuficiencia presupuestaria para atender todos
los proyectos que, reuniendo los requisitos exigibles, habían
sido declarados admitidos, la valoración de los mismos se
ha efectuado en atención a los criterios establecidos en el
artículo 7 de la Orden reguladora del procedimiento, que se
refieren a:

a) Características y número de instalaciones deportivas
en el ámbito territorial del solicitante, primando la cobertura
de déficit en la red básica de instalaciones deportivas.

b) Número de usuarios potenciales, de acuerdo con el
programa de gestión previsto.

c) Uso polivalente de la instalación.
d) Viabilidad de la gestión y mantenimiento previsto.

La dotación presupuestaria con cargo a la cual se finan-
ciarán las subvenciones concedidas se encuentra cargada en
las aplicaciones que se citan, con la siguiente distribución
de anualidades:

01.09.00.01.23.761.02.46 A..5.
31.09.00.01.23.761.02.46 A..0.2004.

Consta en el expediente la correspondiente fiscalización
previa de conformidad relativa a la propuesta de resolución
de la convocatoria por parte de la Intervención Provincial de
la Consejería de Economía y Hacienda.

En atención a los antecedentes expuestos, y en uso de
la competencia que se atribuye a este órgano en el artículo
8.3 de la Orden de 26 de abril de 2002 mencionada,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se rela-
cionan en el Anexo a la presente resolución las subvenciones
que se citan, con el objeto, presupuesto aprobado, plazo de
ejecución, cuantía de la subvención, valoración de la solicitud

y porcentaje de financiación (calculado sobre el presupuesto
aprobado), con las condiciones de otorgamiento que se detallan
en esta resolución.

Segundo. Los proyectos subvencionados deberán estar
ejecutados en el plazo señalado por los solicitantes, que se
concretan en el Anexo adjunto, y que se computará a partir
del día siguiente a la publicación de la presente resolución.
Aquellos solicitantes que no han señalado plazo, deberán eje-
cutar el proyecto en el plazo de ocho meses a contar desde
el día siguiente a la publicación de esta resolución.

Tercero. A tenor de lo establecido en el artículo 10.3
de la Orden reguladora del procedimiento, el abono de la sub-
vención se realizará del siguiente modo:

- Pagos anticipados: Con el carácter de pago en firme
de justificación diferida, se podrá efectuar el primer pago o
sucesivos (según las disponibilidades presupuestarias) de has-
ta un 75% del importe de la subvención; los libramientos
sucesivos se harán efectivos previa presentación de los corres-
pondientes documentos acreditativos de la inversión, aplicán-
dose el porcentaje de participación de la Junta de Andalucía
al importe de la inversión ejecutada. No obstante podrá efec-
tuarse el abono del 100% de la subvención con el carácter
de pago en firme de justificación diferida para aquellas sub-
venciones de cuantía igual o inferior a seis mil cincuenta euros.

- Pagos previa justificación de la inversión realizada: Las
cantidades que excedan del límite señalado en el apartado
anterior se abonarán previa presentación de las certificaciones
de obras o facturas que acrediten la ejecución de la inversión
realizada y el informe favorable de la Consejería de Turismo
y Deporte.

Para la justificación de los pagos podrán presentarse cer-
tificaciones o facturas acreditativas de la inversión realizada
por la Entidad Local, en el plazo de tres meses a partir de
la fecha de terminación del plazo de ejecución.

Cuarto. El importe definitivo de la subvención se liquidará
aplicando al coste de la actividad o inversión efectivamente
realizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de financiación definido en el Anexo correspondiente de esta
resolución.

Quinto. Constituyen obligaciones del beneficiario de la
subvención:

1. Prever las fuentes de financiación de la inversión.
2. Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que

fundamente la concesión de la subvención en la forma y plazos
establecidos.

3. Soportar los tributos, así como las cargas y gravámenes
derivados de la expedición de licencias y concesiones muni-
cipales para la realización de obras.

4. Conservar y mantener las instalaciones deportivas.
5. Asumir un derecho de uso preferente y gratuito de

la Administración de la Junta de Andalucía sobre estas ins-
talaciones deportivas, por razones de interés general, de acuer-
do con calendarios previamente establecidos.

6. Recoger expresamente la colaboración de la Consejería
de Turismo y Deporte en todos los actos de difusión y publi-
cidad de las actuaciones contempladas en esta orden, así como
en los carteles de obras, debiendo regirse estas actuaciones
por los criterios de identidad corporativa de la Administración
de la Junta de Andalucía.

7. Instalar y mantener, desde la puesta en funcionamiento
de la instalación, paneles identificativos en lugares visibles
y de forma permanente de la colaboración de la Consejería
de Turismo y Deporte.

8. Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.
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9. Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la entidad concedente y a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General y a la Dirección
General de Fondos Europeos de la Junta de Andalucía en
relación con las ayudas concedidas y a las previstas en la
legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas
de Andalucía.

10. Comunicar a la Consejería de Turismo y Deporte la
obtención de otras subvenciones y ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes
públicos o privados, estatales o internacionales, así como las
alteraciones a que se refiere el artículo 11 de la Orden de
26 de abril de 2002, reguladora del procedimiento.

11. Justificar ante el órgano concedente la realización
de la actuación objeto de la colaboración, así como el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones que determinen la
concesión o disfrute de la subvención en el plazo establecido,
que se detalla en el apartado Segundo de la presente
resolución.

12. Incluir las instalaciones construidas en su inventario
de bienes y derechos.

13. Comunicar la Delegación Provincial de la Consejería
de Turismo y Deporte con un mes de antelación, y para aquellas
actuaciones que sean contratadas por la Entidad Local las
formas previstas de aprobación, licitación, inicio, terminación
y recepción de las obras.

14. Formalizar en el Registro de la Propiedad la corres-
pondiente escritura de obra nueva e inscripción del inmueble
afectado a actividades deportivas por un período de 50 años,
todo ello en el plazo de un año desde la puesta en funcio-
namiento de las instalaciones.

15. Cuantas otras establece el artículo 105 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de una subvención o el incumplimiento
de las condiciones impuestas, y en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión, que se tramitará de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 19 del Decreto 254/2001 de 20 de
noviembre.

Séptimo. Será de aplicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 116 de la Ley General de Hacienda Públi-
ca el régimen sancionador en materia de subvenciones y ayu-
das públicas previsto en el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, delegándose en el Director General las com-
petencias para imponer las sanciones.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse con carácter potestativo ante la
Consejería de Turismo y Deporte requerimiento de anulación
del acto en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente
a su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a su publicación, todo de
conformidad con lo establecido en los artículos 117 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común, y 44 y 46 de la ley
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Jaén, 16 de diciembre de 2003.- La Delegada, María
del Rosario Morales de Coca.

ANEXO I

Ayuntamiento de Santiago de Calatrava.
Objeto: Instalación eléctrica, climatización y equipo de presión
de agua potable en recinto de piscina municipal.
Plazo de ejecución: 8 meses.
Presupuesto aprobado: 33.213,43 E.
Cuantía de la subvención: 18.220 E.
Valoración de la solicitud: 10.
Porcentaje de financiación: 54,86.

Ayuntamiento de Larva.
Objeto: Adecuación de piscina municipal.
Plazo de ejecución: 8 meses.
Presupuesto aprobado: 78.173,51.
Cuantía de la subvención: 40.700 E.
Valoración de la solicitud: 8.
Porcentaje de financiación: 52,06.

Ayuntamiento de Santa Elena.
Objeto: Acondicionamiento y nuevo cerramiento perimetral de
pista multiuso en polideportivo municipal.
Plazo de ejecución: 8 meses.
Presupuesto aprobado: 43.995,71 E.
Cuantía de la subvención: 23.614 E.
Valoración de la solicitud: 9.
Porcentaje de financiación: 53,67.

Ayuntamiento de Sorihuela del Guadalimar.
Objeto: Adecuación de la piscina municipal a la normativa
vigente.
Plazo de ejecución: 6 meses.
Presupuesto aprobado: 29.750 E.
Cuantía de la subvención: 16.614 E.
Valoración de la solicitud: 10,5.
Porcentaje de financiación: 55,85.

Ayuntamiento de La Iruela.
Objeto: Iluminación de pista polideportiva y adecuación del
bajo de la misma como gimnasio municipal.
Plazo de ejecución: 8 meses.
Presupuesto aprobado: 87.486,07 E.
Cuantía de la subvención: 45.357 E.
Valoración de la solicitud: 7,5.
Porcentaje de financiación: 51,84.

Ayuntamiento de Orcera.
Objeto: Construcción de aseos y vestuarios.
Plazo de ejecución: 5 meses.
Presupuesto aprobado: 48.000 E.
Cuantía de la subvención: 25.614 E.
Valoración de la solicitud: 8,5.
Porcentaje de financiación: 53,36.

Ayuntamiento de Castillo de Locubín.
Objeto: 2.ª fase cubierta de pistas polideportivas actuales.
Plazo de ejecución: 12 meses.
Presupuesto aprobado: 90.000 E.
Cuantía de la subvención: 46.614 E.
Valoración de la solicitud: 7,5.
Porcentaje de financiación: 51,79.

Ayuntamiento de Albanchez de Mágina.
Objeto: Reforma piscina pública municipal.
Plazo de ejecución: 8 meses.
Presupuesto aprobado: 14.400 E.
Cuantía de la subvención: 8.814 E.
Valoración de la solicitud: 11.
Porcentaje de financiación: 61,2.
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Ayuntamiento de Pozo Alcón.
Objeto: Construcción de un gimnasio en el CP Nuestra Sra.
de los Dolores.
Plazo de ejecución: 8 meses.
Presupuesto aprobado: 78.792 E.
Cuantía de la subvención: 75.000 E.
Valoración de la solicitud: 12.
Porcentaje de financiación: 95,19.

Ayuntamiento de Segura de la Sierra.
Objeto: Cubierta pista polideportiva en cortijos nuevos.
Plazo de ejecución: 12 meses.
Presupuesto aprobado: 99.462 E.
Cuantía de la subvención: 51.614 E.
Valoración de la solicitud: 7.
Porcentaje de financiación: 51,89.

Ayuntamiento de Santiago Pontones.
Objeto: Mejora pista polideportiva municipal.
Plazo de ejecución: 3 meses.
Presupuesto aprobado: 78.833,73 E.
Cuantía de la subvención: 43.511 E.
Valoración de la solicitud: 10,5.
Porcentaje de financiación: 55,19.

Ayuntamiento de Porcuna.
Objeto: Ejecución pista polideportiva al aire libre para tenis,
badminton y voleibol.
Plazo de ejecución: 8 meses.
Presupuesto aprobado: 42.248,75 E.
Cuantía de la subvención: 22.814 E.
Valoración de la solicitud: 9,5.
Porcentaje de financiación: 53,99.

Ayuntamiento de Hornos de Segura.
Objeto: Adecuación pista polideportiva.
Plazo de ejecución: 6 meses.
Presupuesto aprobado: 45.075,57 E.
Cuantía de la subvención: 31.514,00 E.
Valoración de la solicitud: 11,5.
Porcentaje de financiación: 69,91.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se con-
ceden y se hacen públicas las subvenciones a Enti-
dades Locales para la construcción o reforma de ins-
talaciones deportivas, al amparo de la Orden que se
cita.

Conforme a lo dispuesto en la Orden de 26 de abril de
2002 por la que se regula el procedimiento de colaboración
entre la Consejería de Turismo y Deporte y las Entidades Loca-
les andaluzas para la construcción de instalaciones deportivas
(BOJA núm. 54, de 9.5.2002) se efectuó la convocatoria
correspondiente al ejercicio 2003 por Resolución de 14 de
febrero de 2003 (BOJA núm. 45, de 7.3.2003).

Presentadas las solicitudes y documentación por las Enti-
dades Locales, se instruyeron los oportunos expedientes, sien-
do admitidas a trámite las que cumplían los requisitos gene-
rales fijados por la norma reguladora. Dicha tramitación se
ha ajustado a lo dispuesto en la disposición antes mencionada
y demás normativa de aplicación, habiéndose emitido pro-
puesta por parte del Servicio de Deporte de la Delegación
Provincial de Sevilla de acuerdo con los criterios de valoración
establecidos en la misma.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 39.6 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, así como del Decreto del Pre-
sidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías y el Decreto 181/1996, de 14 de mayo, de estruc-

tura orgánica de la Consejería de Turismo y Deporte, ésta
es competente en materia de fomento del deporte.

En virtud del artículo 8.3.a) de la Orden de 26 de abril
de 2002, por la que se regula un procedimiento de cola-
boración entre la Consejería y las Entidades Locales Andaluzas
para la construcción de instalaciones deportivas, conforme a
la convocatoria de 2003 (BOJA núm. 45 de 7.3.2003), el
Delegado Provincial dictará Resolución, por delegación del
Consejero, por la que se aprueba la colaboración interadmi-
nistrativa para la construcción de instalaciones deportivas.

Para la Resolución de la solicitud se han tenido en cuenta
los criterios de valoración que establece el artículo 7 de la
Orden de 26 de abril de 2002, conforme a la convocatoria
de 2003.

En la tramitación de los expedientes se han observado
todas las prescripciones legales y en concreto el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico así como la Orden de 26 de
abril de 2002, conforme a la convocatoria de 2003.

Por todo lo anterior, y teniendo en cuenta lo establecido
en las mencionadas órdenes, disposiciones concordantes y
demás normas de general aplicación,

R E S U E L V O

Estimar las solicitudes de colaboración interadministrativa
relacionadas en el Anexo a la presente Resolución.

Dicha colaboración se concretará mediante subvención,
prevista en el apdo. 2.a) art. 3 de la Orden de 26 de abril
de 2002, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.09.00.01.41.761.02.46A.O (CP 2002411302), distri-
buyéndose el total subvencionado en dos anualidades, 2003
y 2004.

El pago de las subvenciones se realizará de conformidad
con la normativa vigente y en función de las disponibilidades
presupuestarias de la Consejería, por lo que se abonará el
75% de las subvenciones una vez haya recaído resolución
firme, correspondiendo dicho pago a la anualidad 2003.

Los libramientos sucesivos, en su caso, se harán efectivos
previa presentación en la Delegación Provincial de Sevilla de
la Consejería de Turismo y Deporte, de las certificaciones de
obra o facturas aprobadas por Acuerdo del Pleno del Ayun-
tamiento u órgano competente.

Estos libramientos serán en firme, con justificación dife-
rida, debiéndose en el plazo de tres meses, a partir de la
recepción de los fondos, aportar por las Entidades Locales
subvencionadas, certificado de su Intervención, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 38 del Reglamento de la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía (Decreto 149/88,
de 5 de abril, BOJA núm. 45 de 10 de junio), en relación
con el art. 105 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Asimismo, en los
plazos establecidos para la ejecución, prorrogables a solicitud
de los interesados mediante propuesta razonada, se deberá
aportar la documentación requerida en el art. 40.1 del citado
Reglamento.

En todo caso, el último pago, correspondiente al 10%
de la cantidad total subvencionada, se abonará a la presen-
tación de la Certificación de Terminación de la obra y del
Acta de Recepción de la misma o de las facturas por el 100%
de la obra ejecutada certificándose que el importe concedido
ha sido aplicado a la finalidad prevista.

En caso de producirse alguna baja en la adjudicación
de las obras, la aportación de la Consejería de Turismo y
Deporte se vería minorada por dicha baja, que se detraería
en este abono.

Los beneficiarios de estas subvenciones estarán sujetos
al cumplimiento de las obligaciones contempladas en el
artículo 9 de la Orden de 26 de abril de 2002.
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Toda modificación de los proyectos aprobados deberá ser
informada por la Delegación ProvinciaL antes de su realización,
pudiendo ser de aplicación lo previsto en el art. 110 de la
Ley de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

Estas subvenciones quedarán expresamente sujetas al
Título VIII «De las ayudas y subvenciones públicas» de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, así como al articulado del Decreto 254/2001, de 20
de noviembre y de la Orden de 26 de abril de 2002 de la
Consejería de Turismo y Deporte (BOJA núm. 54, de
9.5.2002), que resulte de aplicación.

Se desestiman aquellas solicitudes que no figuren en el
Anexo, quedando en todo caso acreditado en los expedientes
los fundamentos de las correspondientes resoluciones.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía para su notificación a los interesados,
de acuerdo con el art. 4.5 de la norma reguladora y de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, en la forma prevista en el art. 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su noti-
ficación, a tenor de lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o bien, directamente recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a su notificación, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 2003.- El Delegado, Mariano
Pérez de Ayala Conradi.
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RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución por la que se conceden sub-
venciones solicitadas por entidades privadas al amparo
de la Orden que se cita.

Al amparo de la Orden de 22 de diciembre de 2000,
por la que se regula el procedimiento, general para la concesión
de subvenciones en materia de infraestructura turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 16 de diciembre de
2003 de esta Delegación Provincial se ha resuelto la con-
vocatoria de subvenciones a entidades privadas correspon-

dientes al ejercicio 2003, realizada al amparo de la Orden
citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
dispuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003.- El Delegado, Mariano
Pérez de Ayala Conradi.
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ANEXO II

LISTADO DE EXPEDIENTES DE ENTIDADES PRIVADAS QUE
NO HAN SIDO SUBVENCIONADAS POR FALTA DE DISPO-
NIBILIDAD PRESUPUESTARIA EN LA CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA
TURISTICA, REGULADOS POR LA ORDEN DE 22 DE DICIEM-
BRE DE 2000 DE LA CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Infr. Turística Privada/2003

Provincia de Sevilla.

Número Núm. Expediente NIF/CIF Solicitante

P R O P U E S T A

ANEXO III

LISTADO DE EXPEDIENTES DE ENTIDADES PRIVADAS QUE
NO HAN SIDO SUBVENCIONADAS POR LAS CAUSAS QUE
SE INDICAN, EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA TURISTICA, REGULA-
DOS POR LA ORDEN DE 22 DE DICIEMBRE DE 2000 DE

LA CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Infr. Turística Privada/2003

Provincia de Sevilla.

LISTADO DE CODIGOS DEL ANEXO III

Descripción de la causa de no concepción de
Núm. Código subvención

001 Acción no comprendida entre los conceptos
subvencionables

Descripción de la causa de no concepción de
Núm. Código subvención

002 Solicitante no reúne las condiciones para ser
beneficiario

004 Reparo de fiscalización no subsanable
005 Falta de subsanación de reparo de fiscalización
006 Desistimiento voluntario por el solicitante

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución por la que se conceden sub-
venciones solicitadas por Entidades y Asociaciones
Locales al amparo de la Orden que se cita.

Al amparo de la Orden de 22 de diciembre de 2000,
por la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de infraestructura turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 17 de diciembre de
2003 de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la con-
vocatoria de subvenciones a Entidades Locales correspondien-
tes al ejercicio 2003, realizada al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
dispuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2003.- El Delegado, Mariano
Pérez de Ayala Conradi.
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P R O P U E S T A

ANEXO III

LISTADO DE EXPEDIENTES DE ENTIDADES Y ASOCIACIONES
LOCALES QUE NO HAN SIDO SUBVENCIONADAS, POR LAS
CAUSAS QUE SE INDICAN, EN LA CONVOCATORIA DE SUB-
VENCIONES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA TURIS-
TICA REGULADOS POR LA ORDEN DE 22 DE DICIEMBRE
DE 2000, DE LA CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Infr. Turística Local/2003

PROVINCIA DE SEVILLA

Solicitante: Ayuntamiento de La Rinconada.
NIF/CIF: P4108100A.
Núm. expediente: ITLEXP03 TU4101 2003/000015.

Causa de NO
Núm. Expte. Acciones concesión

000078 6. Puesta en Valor Turístico 006
de Elementos Patrimoniales

LISTADO DE CODIGOS DEL ANEXO III

Núm. Código Descripción de la causa de No concesión de
Subvención

001 Acción no comprendida entre los conceptos
subvencionables

002 Solicitante no reúne las condiciones para ser
beneficiario.

004 Reparo de fiscalización no subsanable
005 Falta de subsanación de reparo de fiscalización
006 Desistimiento voluntario por el solicitante

ACUERDO de 4 de diciembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la
publicación parcial de beneficiarios de la Orden que
se cita correspondiente al año 2003.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y artículo 11.3 de la Orden de la Consejería
de Turismo y Deporte de 26 de diciembre de 2003, esta
Delegación Provincial

A C U E R D A

Hacer público listado parcial de beneficiarios de la Orden
de 26 de mayo de 2003, por la que se regula el procedimiento
general para la concesión de subvenciones para la concesión
de ayudas para la adquisición de equipamientos deportivos
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que figuran en
el Anexo Unico del presente Acuerdo, imputadas a las apli-
caciones presupuestarias siguientes:

0.1.09.00.01.11.762.00.46 A.5.
0.1.09.00.01.11.743.00.46 A. 8.
0.1.09.00.01.11.782.00.46 A..3.

ANEXO UNICO

Expediente: A-007/ED.03.
Beneficiario: Ayuntamiento de Barbate.
Finalidad subvención: Equipamiento deportivo.
Cantidad concedida: 6.567,92 E.

Expediente: P-007/ED.03.
Beneficiario: Patronato Municipal Deportes Algeciras.
Finalidad subvención: Equipamiento deportivo.
Cantidad concedida: 8.012,56 E.

Expediente: P-004/ED.03.
Beneficiario: Patronato Municipal Deporte San Fernando.
Finalidad subvención: Equipamiento deportivo.
Cantidad concedida: 8.282,4 E.

Expediente: C-047/ED.03.
Beneficiario: Club Náutico de Sanlúcar de Barrameda.
Finalidad subvención: Equipamiento deportivo.
Cantidad concedida: 6.235,15 E.

Cádiz, 4 de diciembre de 2003.- El Delegado, Antonio
Prats Rivero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la denegación de ayudas para la modernización
y fomento de la artesanía andaluza, correspondientes
al ejercicio 2003.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
modernización y fomento de la artesanía andaluza, esta Dele-
gación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 10 de diciembre
de 2003 de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se acuerda la denegación
de ayudas para la modernización y fomento de la artesanía
andaluza, solicitadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Los Mozárabes, 8 de Huelva, a partir del
mismo día de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 10 de diciembre de 2003.- El Delegado, Juan
Felix Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se crea en la Diputación Provincial de Granada un
puesto de trabajo de Vicetesorería y se clasifica como
de libre designación a efectos de su cobertura.

Vista la solicitud formulada por la Excma. Diputación Pro-
vincial de Granada, relativa a la creación en la plantilla de
personal de la Diputación de un puesto de trabajo de Vice-
tesorería, reservado a funcionarios de Administración Local
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con habilitación de carácter nacional, pertenecientes a la
subescala de Intervención-Tesorería, categoría superior, y su
clasificación como de libre designación a efectos de su cober-
tura, sobre la base del Acuerdo adoptado por la Diputación
en sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2003.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en
los artículos 2.g), 9 y 27 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, en los artículos 99.2 y 92.3 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurí-
dico de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional y de conformidad con el artículo 11.1.e)
del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, modificado por el Decreto 121/2002, de
9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en la plantilla de la Excma. Diputación
Provincial de Granada, un puesto de trabajo de Vicetesorería
para su desempeño por funcionario de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, perteneciente a la subes-
cala de Intervención-Tesorería, categoría superior, y clasificarlo
como de libre designación a efectos de su cobertura.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de diciembre de 2003.- EL Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se acuerda la constitución de la Agrupación para el
sostenimiento de la plaza de Secretaría entre el Ayun-
tamiento de Canillas de Albaida y el Ayuntamiento de
Casarabonela (Málaga).

El Ayuntamiento de Canillas de Albaida (Málaga), median-
te Acuerdo Plenario de fecha 14 de agosto de 2003 y el
Ayuntamiento de Casarabonela (Málaga), mediante Acuerdo
Plenario de 14 de agosto de 2003, solicitan la constitución
de la Agrupación para el sostenimiento de la plaza de Secretaría
en común, dada la poca población y la escasez de recursos
de los citados Municipios.

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente que
ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, 2 del Real Decreto
Legislativo 2/1994, de 25 de junio y Disposición Adicional

Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas
fiscales, de reforma del Régimen Jurídico de la Función Pública
y de la protección por desempleo y demás normativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía, competencia
exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución Española.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo
44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, el artículo 11.1.e) del
Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, modificado por el Decreto 121/2002, de
9 de abril, he tenido a bien disponer:

Primero. Se acuerda la constitución de la Agrupación para
el sostenimiento de la plaza de Secretaría de clase tercera,
entre el Ayuntamiento de Canillas de Albaida (Málaga), y el
Ayuntamiento de Casarabonela (Málaga), quedando como
Secretario, don Francisco Aguayo Serrano, funcionario de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
perteneciente a la Subescala de Secretaría-Intervención, titular
en propiedad de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Casarabonela (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 15 de diciembre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ACUERDO de 9 de diciembre de 2003, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el
Consejo Rector del Instituto de Fomento de Andalucía,
relativo a la empresa Delphi, autorizando la compra de
terrenos por importe máximo de 9.771.977,13 E.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del
Reglamento General del Instituto de Fomento de Andalucía,
aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a propuesta
del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, el Consejo
de Gobierno en su reunión del día 9 de diciembre de 2003,
adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado Ente
Público, con fecha 21de octubre de 2003 que se contiene
en el documento anexo.

Sevilla, 9 de diciembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico
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A N E X O

Autorizar la compra de una superficie de 164.423,23 m2

de suelo productivo en la manzana ocupada por la empresa
Delphi en el Plan Parcial 2A-1B del Polígono Industrial El
Trocadero en la Actuación Río San Pedro, del término muni-
cipal de Puerto Real, Provincia de Cádiz, para posterior pro-
moción de suelo industrial en el mismo.

Asimismo, autorizar la compra de una cuota parte indivisa
de un porcentaje del 36,27% de una superficie de
13.088,17 m2 de los terrenos necesarios para viales comunes
dentro de la manzana ocupada por la empresa Delphi.

El importe total autorizado para la compra, IVA incluido
es hasta 9.771.977,13 E.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecida en el Decreto 199/97 de 29 de julio,
se han concedido las ayudas que a continuación se relacionan
con cargo al crédito consignado en la Sección 13 Empleo
y Desarrollo Tecnológico, programa 32B, aplicación 781.00.

1. Expediente: MA/EE/1135/1999.
Entidad: Bricolage Arjona, S.L.
Importe: 8.414,18 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 2 de diciembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucia establecida en el Decreto 199/97 de 29 de julio,
se han concedido las ayudas que a continuación se relacionan
con cargo al crédito consignado en la Sección 13 Empleo
y Desarrollo Tecnológico, programa 32B, aplicación 781.00.

1. Expediente: MA/EE/3295/1999.
Entidad: Partal y Márquez, S.L.
Importe: 6.010,12 euros

2. Expediente: MA/EE/3770/1999.
Entidad: Arquitectos Sancha 39, S.L.
Importe: 6.010,12 euros.

3. Expediente: MA/EE/4281/1999.
Entidad: Unidad de Resonancia y Scanner, S.A.
Importe: 7.813,16 euros.

4. Expediente: MA/EE/765/2001.
Entidad: Hotel Coach, S.A.
Importe: 6.010,13 euros.

5. Expediente: MA/EE/617/2002.
Entidad: Tranagolde, S.L.
Importe: 22.838,5 euros.

6. Expediente: MA/EE/267/2002.
Entidad: Merciver, S.L.
Importe: 13.222,27 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 9 de diciembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecida en el Decreto 199/97 de 29 de julio,
se han concedido las ayudas que a continuación se relacionan
con cargo al crédito consignado en la Sección 13 Empleo
y Desarrollo Tecnológico, programa 32B, aplicación 781.01.

1. Expediente MA/EE/862/2001.
Entidad: Euro-Closet S.L.
Importe: 6.010,12 euros.

2. Expediente: MA/EE/333/2001.
Entidad: Moreno Rivera Gas S.A.
Importe: 7.813,16 euros.

3. Expediente: MA/EE/281/2001.
Entidad: Sociedad Financiera y Minera S.A.
Importe 7.813,16 euros.

4. Expediente: MA/EE/2595/2001.
Entidad: Garu Fomento y Gestión Inmobiliaria S.L.
Importe: 6.010,13 euros.

5. Expediente: MA/EE/2367/2001.
Entidad: Gómez Vaquer S.A.
Importe 18.030,36 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 9 de diciembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 17 de diciembre de 2003, por la que
se delega en el titular de la Dirección General de la
Producción Agraria, la competencia para resolver las
solicitudes de las líneas de ayuda que se citan.

El Real Decreto 1213/1997, de 18 de julio, por el que
se regula el control de rendimientos lecheros para la evaluación
genética de las hembras de las especies bovina, ovina y caprina
de raza pura para reproducción, establece una línea de ayudas
por lactación completa y válida de los animales inscritos en
Libros Genealógicos y sometidos a control.

El Real Decreto 997/1999, de 11 de junio, aprueba las
bases reguladoras de una línea de ayudas para las organi-
zaciones o asociaciones de ganaderos reconocidas por las
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Comunidades Autónomas y constituidas para la protección y
defensa de las razas ganaderas autóctonas españolas de pro-
tección especial en peligro de extinción.

El Real Decreto 1734/2000, de 20 de octubre, establece
ayudas para la adquisición de animales de reposición de deter-
minadas razas bovinas, ovinas y caprinas autóctonas espa-
ñolas.

El Real Decreto 460/2002, de 24 de mayo, contempla
ayudas a la financiación de acciones de asesoramiento para
la mejora de la calidad de la leche producida y recogida en
las explotaciones.

El Real Decreto 1097/2002, de 25 de octubre, establece
ayudas a los programas de carne de vacuno de calidad.

El Real Decreto 347/2003, de 21 de marzo, por el que
se regula el sistema de gestión de cuota láctea, recoge en
la sección 1.ª de su capítulo II, los Programas nacionales
de abandono indemnizado de la producción lechera.

La citada normativa remite al órgano competente de la
Comunidad Autónoma la tramitación, resolución y pago de
las ayudas.

Por su parte, el artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, atribuye a los titulares de las Con-
sejerías la competencia para conceder subvenciones.

Ante el volumen y especificidad de las mencionadas ayu-
das, en aras de la celeridad administrativa y habida cuenta
de la atribución de funciones efectuada por el Decreto
178/2000, de 23 de mayo, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, se considera
oportuno delegar las facultades de resolución de los expe-
dientes correspondientes a las líneas de ayudas anteriormente
citadas.

Por todo ello, y en virtud del artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

Primero. Se delega en el titular de la Dirección General
de la Producción Agraria la competencia para la resolución
de los expedientes de ayudas que se relacionan seguidamente:

- Ayudas al control de rendimientos lecheros, previstas
en el Real Decreto 1213/1997, de 18 de julio, por el que
se regula el control de rendimientos lecheros para la evaluación
genética de las hembras de las especies bovina, ovina y caprina
de raza pura para reproducción.

- Ayudas reguladas en el Real Decreto 997/1999, de 11
de junio, para el fomento de las razas autóctonas españolas
de protección especial en peligro de extinción.

- Ayudas a la adquisición en pública subasta de hembras
de reposición o machos reproductores, en los términos fijados
en el Real Decreto 1734/2000, de 20 de octubre, por el que
se establecen ayudas para la adquisición de animales de repo-
sición de determinadas razas bovinas, ovinas y caprinas autóc-
tonas españolas.

- Ayudas a la financiación de programas de mejora del
control y calidad de la leche producida y recogida en las explo-
taciones, reguladas en el Real Decreto 460/2002, de 24 de
mayo, por el que se establecen ayudas a la financiación de
acciones de asesoramiento para la mejora de la calidad de
la leche producida y recogida en las explotaciones.

- Ayudas a la financiación de programas de carne de
vacuno de calidad, desarrolladas en el Real Decreto
1097/2002, de 25 de octubre, por el que se establecen ayudas
a los programas de carne de vacuno de calidad.

- Las indemnizaciones por el abandono voluntario y defi-
nitivo de la producción lechera, en el marco de los programas
nacionales anuales previstos en la sección 1ª del capítulo II
del Real Decreto 347/2003, de 21 de marzo, por el que se
regula el sistema de gestión de cuota láctea.

Segundo. En los actos y resoluciones que se adopten en
virtud de esta delegación, se hará constar expresamente esta
circunstancia, con mención de la fecha de esta Orden y de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. El titular de la Consejería de Agricultura y Pesca
podrá recabar, en cualquier momento, la resolución de un
expediente objeto de la presente delegación, que subsistirá
en sus propios términos en tanto no sea revocada o modificada
por disposición expresa.

Así mismo, el titular de la Dirección General de la Pro-
ducción Agraria podrá, en el ámbito de sus competencias dele-
gadas, someter a la consideración del Consejero de Agricultura
y Pesca los expedientes que por su trascendencia considere
oportuno.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos desde su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sin perjuicio de lo anterior, las solicitudes de ayuda pre-
sentadas al amparo de la normativa que se cita y con ante-
rioridad a la publicación de la presente Orden, se resolverán
con arreglo a lo dispuesto en la misma.

Sevilla, 17 de diciembre de 2003

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2003, de
Dirección General del Servicio Andaluz de Salud,
corrección de errores de la de 3 de abril de 2002,
por la que se delegaban competencias en el Delegado
Provincial de Córdoba para la firma de un Convenio
de Colaboración con el Ayuntamiento de Pozoblanco
(Córdoba), para las obras de Remodelación del Centro
de Salud La Convivencia, en dicha localidad.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por Resolución del Director Gerente del Servicio
Andaluz de Salud, de 3 de abril de 2002, publicada en el
BOJA núm. 55, de 11 de mayo, se delegaron competencias
en el Delegado Provincial de la Consejería de Salud en Córdoba
para la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayun-
tamiento de Pozoblanco (Córdoba) para las obras de Remo-
delación del Centro de Salud La Convivencia, en dicha
localidad.

Segundo. Con fecha 11 de noviembre de 2002 se firmó
el Convenio de Colaboración entre la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud en Córdoba y el Ayuntamiento de
Pozoblanco, en base a la delegación de competencias.

Tercero. Que, en la Resolución de 3 de abril de 2002,
donde dice «... para las obras de remodelación del Centro
de Salud La Convivencia, en dicha localidad» debe decir «Para
la realización de las obras de adaptación del edificio La Con-
vivencia, propiedad del Ayuntamiento de Pozoblanco, para
su utilización por el SAS para la ampliación de los servicios
de asistencia sanitaria del Hospital Valle de los Pedroches.

Por todo ello, en virtud del ejercicio de las competencias
de representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

R E S U E L V O

Corregir los errores de la Resolución de 3 de abril de
2002, publicada en el BOJA núm. 55, de 11 de mayo, y
donde dice «... para las obras de remodelación del Centro
de Salud La Convivencia, en dicha localidad» debe decir «Para
la realización de las obras de adaptación del edificio La Con-
vivencia, propiedad del Ayuntamiento de Pozoblanco, para
su utilización por el SAS para la ampliación de los servicios
de asistencia sanitaria del Hospital Valle de los Pedroches».

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de diciembre de 2003.- El Director Gerente
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General de Universidades e Investigación,
complementaria a la de 16 de diciembre de 2002,
por la que se adjudican las ayudas para realizar accio-
nes coordinadas de los Grupos de Investigación y
Desarrollo Tecnológico de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, convocadas por la Orden que se cita.

Por Orden de 20 de julio de 2002, se convocaron con
cargo al III Plan Andaluz de Investigación, ayudas destinadas
a las Universidades y Centros de Investigación de Andalucía
para realizar acciones coordinadas de los Grupos de Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológico de la Comunidad Autónoma
de Andalucía (BOJA núm. 103 de 3 de septiembre de 2002).

Efectuada la evaluación de las solicitudes de acuerdo con
los criterios establecidos en el artículo Séptimo de la Orden
reguladora, la Comisión de Evaluación Científica y Tecnológica
de Andalucía, eleva al Secretario General de Universidades
e Investigación, propuesta de las solicitudes que deberían ser
objeto de las ayudas convocadas.

Teniendo en cuenta la citada propuesta, se dicta Reso-
lución de 16 de diciembre de 2002 (BOJA núm. 4 de 8
de enero de 2003) de la Secretaría General de Universidades
e Investigación por la que se adjudican las ayudas para realizar
acciones coordinadas de los Grupos de Investigación y Desarro-
llo Tecnológico de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con-
vocadas por la Orden de 20 de julio de 2002 ya citada.

No obstante, en la citada Resolución, por cuestiones pro-
cedimentales, no fue posible incluir las ayudas propuestas
a grupos de diversas fundaciones y asociaciones, por lo que
una vez solventadas las mismas, en virtud de la facultad con-
ferida en el artículo Séptimo de la Orden de 20 de julio de
2002, esta Consejería

R E S U E L V E

1.º Conceder por los presupuestos y porcentajes indica-
dos, las ayudas para apoyar a los grupos de investigación
y desarrollo tecnológico del Centro de Investigación:

Centro de Investigación: Fundación Reina Mercedes.
Presupuesto aceptado(E): 65.805.
% Financiación: 100.
Cantidad concedida(E): 65.805.

La relación de los grupos de investigación del Centro bene-
ficiario de las ayudas a los que se refiere la presente Resolución,
en el Anexo II que se adjunta, se publicará en los tablones
de anuncios del citado Centro y/o en su página web.

Los gastos elegibles serán los siguientes:

- Material inventariable.
- Gastos de funcionamiento (fungibles, viajes y dietas,

mantenimiento de equipos e instalaciones).
- Contratación de personal de apoyo.

Se hace constar que la concesión de estas ayudas es
asimismo, contraria a la estimación del resto de las solicitudes
admitidas de otras fundaciones y asociaciones.

Los beneficiarios de estas ayudas deberán tener en cuenta
los siguientes términos:

A) Plazo máximo de ejecución: Las actividades subven-
cionadas deberán estar finalizadas como máximo el 31 de
diciembre de 2004.

B) Obligaciones de los beneficiarios: Los beneficiarios rela-
cionados anteriormente, están obligados a:

- Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la ayuda en la forma y plazos establecidos y concretamente
a que sus grupos de investigación realicen la acción coordinada
para la que reciben la ayuda, en las condiciones de lugar,
tiempo y forma en que han sido concedidas.

- Aceptar las normas fijadas en la convocatoria corres-
pondiente, así como las que se establezcan desde esta Secre-
taría General de Universidades e Investigación para el segui-
miento científico de las actividades.

- Justificar ante la Consejería de Educación y Ciencia,
según lo establecido en el apartado 3.º de esta Resolución,
la realización de la actividad, así como el cumplimiento de
los requisitos y condiciones que han determinado la concesión
o disfrute de la ayuda.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Consejería de Educación y Ciencia y a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, en relación con las ayudas concedidas,
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía y a las
de control financiero que determinen los Servicios Financieros
de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo.

- Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia la
obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, así como
toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de las ayudas.

- Hacer constar en toda información, publicidad, promo-
ción, así como en cualquier forma de difusión que de las
actividades objeto de las ayudas se lleve a efecto, que han
sido realizadas con la subvención de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de acuerdo con
lo establecido en el Decreto 245/1997, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Manual de Diseño Gráfico, para
su utilización por el Gobierno y Administración de la Junta
de Andalucía (BOJA núm. 130, de 8 de noviembre). Asimismo,
se deberán cumplir las disposiciones que sobre información
y publicidad se dicten por la Unión Europea para las actividades
subvencionadas con fondos comunitarios y en particular con
lo establecido en el apartado 6, anexo al Reglamento (CE)
núm. 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo de 2000.

C) Modificación de la Resolución de concesión de
subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de estas ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
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internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la pre-
sente Resolución de concesión, conforme a lo establecido en
el artículo 110 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El beneficiario de la subvención podrá solicitar del órgano
concedente la modificación de la Resolución de concesión,
incluidos la ampliación de los plazos de ejecución y jus-
tificación.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente
justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición
de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la
finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

D) Reintegro de las ayudas.
De conformidad con lo establecido en el artículo 112

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procederá por el beneficiario de
las ayudas concedidas, al reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención hasta la fecha en que se dicte
la Resolución de reintegro, en los siguientes casos:

- Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

- Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda
fue concedida.

- Incumplimiento de la obligación de justificación.
- Incumplimiento de las condiciones impuestas a los bene-

ficiarios con motivo de la concesión de la ayuda.
- La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía.

Igualmente, procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad desarrollada, según lo establecido
en el punto E) de este apartado «Concurrencia de las ayudas»
de esta Resolución.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

E) Concurrencia de las ayudas.
El importe de las ayudas concedidas en ningún caso podrá

ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas
o de otros Entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

2.º Imputar las ayudas, a la siguiente aplicación presu-
puestaria: 0.1.18.00.17.00.0400.782.00.54A.0.

Los créditos destinados a estas ayudas están financiados
al 100% con Fondos FEDER.

3.º Abonar a los beneficiarios el 75% del importe total
concedido, una vez dictada la presente Resolución. Este pago
tendrá el carácter de «pago en firme con justificación diferida».
Una vez justificado el pago anterior se abonará el 25% restante,
que igualmente tendrá el carácter de «pago en firme con jus-
tificación diferida».

El plazo máximo de justificación del primer pago será
de 8 meses a contar desde la materialización del mismo y
el de segundo pago, será de 8 meses a contar desde el 31
de diciembre de 2004.

La justificación consistirá, en todos los casos, en la apor-
tación por parte del beneficiario (Fundación) a esta Consejería
de los siguientes documentos:

- Certificado del cumplimiento de la finalidad para la que
se concedió la ayuda y de la aplicación de los fondos recibidos.

- Relación detallada, conforme al Anexo II de la Orden
de 20 de julio de 2002, de la acción coordinada acompañada
de los documentos justificativos de los gastos y pagos rea-
lizados relativos al presupuesto total de la actividad subven-
cionada, entregados a la Fundación por los grupos que desarro-
llen dicha actividad.

El importe de la documentación justificativa deberá corres-
ponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, aún
en el caso, de que la cuantía de la subvención concedida
fuese inferior.

De conformidad con lo establecido en el apartado 31.1
del Reglamento (CE) núm. 1260/1999 del Consejo, de 21
de junio de 1999, por el que se establecen disposiciones
generales sobre Fondos Estructurales, en relación con el Regla-
mento (CE) núm. 1685 de la Comisión, de 28 de julio de
2000, por el que se establecen disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) núm. 1260/1999 del Consejo, los bene-
ficiarios finales de ayudas con cargo a estos Fondos, deberán
justificar mediante facturas originales pagadas o documentos
de valor probatorio equivalente.

En el caso de pagos en moneda extranjera, el importe
a reflejar en la certificación justificativa deberá ser en euros,
debiendo aplicar para su cálculo el cambio oficial en la fecha
de realización de la actividad.

En los gastos que amparen desplazamientos y estancias,
la justificación consistirá en la liquidación de dietas y decla-
ración responsable de la persona objeto de la dieta de no
haber percibido ninguna otra ayuda por vía pública ni privada
para el gasto que se justifica. Dicha declaración se hará con-
forme al modelo recogido en el Anexo I que se acompaña.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Regla-
mento aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico (BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001),
el importe definitivo de la ayuda se liquidará aplicando al coste
de la actividad o inversión efectivamente realizada por el bene-
ficiario, conforme a la justificación presentada, el porcentaje
de financiación establecido en el apartado 1.º de esta Reso-
lución. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad
perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la
actividad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el
importe de la ayuda concedida aplicando el porcentaje de
financiación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes
no presentados o no aceptados.

4.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Esta publicación sustituye a la noti-
ficación personal surtiendo sus mismos efectos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante la Consejería Educación y Ciencia en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de
la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de
conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la publicación de la misma en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 27 de noviembre de 2003.- El Secretario General
de Universidades e Investigación, Francisco Gracia Navarro.
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RESOLUCION de 1 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se reconocen los
Planes de Autoevaluación y Mejora de centros docentes
para el curso 2003-2004.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de
22 de julio (BOJA de 7 de agosto de 2003) estableció las
bases de la convocatoria de Planes Autoevaluación y Mejora
de centros docentes públicos de todos los niveles de ense-
ñanza, a excepción de los universitarios.

A la vista de las valoraciones y observaciones realizadas
por la Comisión constituida al efecto, según lo dispuesto en
el artículo séptimo de dicha Orden, esta Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado

R E S U E L V E

Primero. Valoración de las propuestas.
1. Reconocer como Planes de Autoevaluación y Mejora

las propuestas presentadas por los centros educativos que se
relacionan en el Anexo I.

2. El resto de las propuestas presentadas a la convocatoria,
que figuran en el Anexo II de la presente Orden, no han sido

reconocidas como Planes Autoevaluación y Mejora. La Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado notificará a estos centros los motivos específicos de
esta Resolución.

Segundo. Recursos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en el BOJA, ante la Excma. Consejera de Educación
y Ciencia, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 1 de diciembre de 2003.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.
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RESOLUCION de 12 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se conceden ayudas
al profesorado de centros docentes públicos, de niveles
de enseñanza no universitarios, para la realización de
proyectos de innovación educativa, convocadas por la
Orden que se cita, con cargo al ejercicio económico
del año 2003.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de
29 de mayo de 2003 (BOJA núm. 114, de 17 de junio de
2003) estableció las bases de la convocatoria de ayudas al
profesorado de centros docentes públicos, de niveles de ense-
ñanza no universitarios, para la realización de proyectos de
innovación educativa, con cargo al ejercicio económico del
año 2003.

A la vista de las valoraciones y observaciones realizadas
por la Comisión de Selección constituida al efecto, según lo
dispuesto en el artículo octavo de dicha Orden, elevada su
propuesta y efectuado el trámite de audiencia a las personas
interesadas y en virtud de la competencia delegada para resol-
ver según la Disposición Final Tercera de la misma, esta Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado

D I S P O N E

Primero. Proyectos seleccionados.
Seleccionar los proyectos que figuran relacionados en el

Anexo de la presente Orden y conceder una subvención a
los profesores y a las profesoras responsables de su coor-
dinación y desarrollo, por la cuantía y con el plazo máximo
de realización que para cada uno de ellos se indica. Los pro-
yectos seleccionados podrán iniciar el desarrollo de los pro-
yectos de innovación a partir de la resolución de esta
convocatoria.

Segundo. Proyectos excluidos y no seleccionados.
1.º El resto de solicitudes presentadas al amparo de la

convocatoria quedan denegadas o excluidas. La Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado
lo notificará a aquellos interesados que se encuentran en esta
situación.

2.º La documentación de estos proyectos podrá ser reti-
rada por los interesados en el plazo de tres meses a partir
de la publicación de la presente Resolución, personalmente
o a través de persona autorizada, en la sede de la Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado
(Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana, 1.ª
planta. 41071 Sevilla).

Tercero. Pago de las ayudas.
El pago de las ayudas concedidas se hará efectivo a cada

coordinador o coordinadora de los proyectos seleccionados en

una sola vez por el 100% de su importe y a partir de la
publicación de la presente resolución de esta convocatoria,
con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.18.00.01.00.
48900.54C-3 correspondiente al ejercicio económico del año
2003, según lo previsto en la disposición cuarta de la
convocatoria.

Cuarto. Obligaciones de los beneficiarios.
Las subvenciones concedidas están condicionadas al

cumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios esta-
blecidas en el artículo decimocuarto de la convocatoria. Se
tendrá en cuenta que los únicos conceptos a los que se pueden
destinar estas ayudas son: gastos de adquisición o suministro
de material fungible no inventariable, adquisición de biblio-
grafía, gastos de desplazamiento, gastos derivados de la asis-
tencia o celebración de reuniones, y gastos de contratación
de servicios de asesoramiento o asistencia técnica externa
necesarios para el desarrollo del proyecto. En ningún caso
se podrán incluir gastos destinados a adquirir bienes de carác-
ter inventariable para los centros (ordenadores, impresoras,
videograbadoras, etc.), o a pagar horas de dedicación al pro-
fesorado que participe en el desarrollo del proyecto. Tampoco,
en ningún caso, se podrá dotar de recursos humanos o mejoras
en la jornada laboral de los componentes del grupo de su
coordinador o coordinadora. La concesión de las ayudas a
los proyectos seleccionados implica por parte de sus bene-
ficiarios la aceptación de las obligaciones que establecen los
artículos 105, 108 y 110 de la Ley 5/1983 General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia de interés de demora desde el momento del pago
de la ayuda, en los casos establecidos en el artículo 112
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, todo ello, sin perjuicio del incum-
plimiento de alguna de las obligaciones mencionadas en el
punto anterior.

1. Según lo establecido en el Reglamento de Subven-
ciones, art. 18 del Decreto 254/2001, los beneficiarios de
estas ayudas deberán presentar, en los plazos establecidos
en el Anexo de la presente Resolución, justificantes del gasto
total de la actividad subvencionada, aunque la cuantía de
la ayuda sea inferior. El importe definitivo de la subvención
se liquidará aplicando al importe final justificado, el porcentaje
de financiación establecido en la resolución de concesión.

2. La justificación de los gastos de la totalidad del proyecto
deberá hacerse en un plazo máximo de dos meses a partir
de la finalización de la realización del proyecto.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.
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Quinto. Seguimiento de los proyectos.
La Dirección General de Evaluación Educativa y Forma-

ción del Profesorado realizará el seguimiento y evaluación del
desarrollo de los proyectos, a través de los Centros del Pro-
fesorado en cuya zona de actuación se encuentren los centros
educativos donde se desarrolla conforme a lo estipulado en
el art. 15 de la convocatoria, estableciendo para cada caso
los agentes, medios, procedimientos e instrumentos que con-
sidere más adecuados.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-

lucía, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en el BOJA, de acuerdo con los artículos 107.1, 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 12 de diciembre de 2003.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 16 de diciembre de 2003, por la que
se concede el Premio Bienal Pastora Pavón, Niña de
los Peines, correspondiente al año 2003, a don Enrique
Morente Cotelo.

El artículo 2.1 del Decreto 2/1998, de 13 de enero, modi-
ficado parcialmente por el Decreto 206/2002, de 16 de julio,
por el que se regulan los premios que concede la Consejería
de Cultura, establece que el Premio «Pastora Pavón, Niña
de los Peines» se otorgará a la mejor trayectoria en el ámbito
del flamenco.

Mediante Orden de la Consejera de Cultura de 30 de
julio de 2003 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número
157, de 18 de agosto), fue convocado para el año 2003
el Premio Bienal «Pastora Pavón, Niña de los Peines», y
mediante Orden de la Consejera de Cultura de 11 de noviembre
de 2003 fueron designados los miembros del Jurado.

El Jurado, en su sesión celebrada el día 13 de noviembre
de 2003, acordó por unanimidad, proponer la concesión del
Premio «Pastora Pavón, Niña de los Peines» al cantaor don
Enrique Morente Cotelo, en reconocimiento a su profundo amor
a la tradición y a la rebeldía estética que ha bebido del pasado
para renovar cabalmente la forma de cantar flamenco, reper-
torio lírico y el acompañamiento de la guitarra. Todo ello, desde
un andalucismo de talante universal y una inteligente curio-
sidad hacia otras músicas.

Por lo expuesto, de conformidad con la propuesta del
Jurado constituido para su concesión y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 2.4 y 5.2 del Decreto 2/1998, de 13
de enero.

D I S P O N G O

Primero, Conceder a don Enrique Morente Cotelo el Premio
Bienal «Pastora Pavón, Niña los Peines» correspondiente al
año 2003, con la dotación y distinción previstas en las citadas
disposiciones.

Segundo. Publicar la composición del Jurado, designado
para acordar la propuesta concesión del premio, que consta
en el Anexo de la presente Orden.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

JURADO DEL PREMIO BIENAL «PASTORA PAVON, NIÑA DE
LOS PEINES»

Presidente: Don Segundo Falcón Sánchez.

Vocales:
Don José Luis Ortiz Nuevo.
Don José Manuel Gamboa Rodríguez.
Don Luis Clemente Gavilán.
Doña Manuel Cepero Molina.
Don Juan José Téllez Rubio.

Secretaria: Doña Francisca Jiménez Luna.

ORDEN de 16 de diciembre de 2003, por la que
se declara desierto el premio bienal Patrocinio y Mece-
nazgo, correspondiente al año 2003.

El artículo 2.1 del Decreto 2/1998, de 13 de enero, modi-
ficado parcialmente por el Decreto 206/2002, de 16 de julio,
por el que se regulan los premios que concede la Consejería
de Cultura, establece que el premio «Patrocinio y Mecenazgo»
se otorgará a la mejor labor de promoción cultural.

Mediante Orden de la Consejera de Cultura de 30 de
julio de 2003 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núme-
ro 157, de 18 de agosto), fue convocado para el año 2003
el premio bienal «Patrocinio y Mecenazgo», y mediante Orden
de la Consejera de Cultura de 11 de noviembre de 2003
fueron designados los miembros del Jurado.

El Jurado, en su sesión celebrada el día 13 de noviembre
de 2003, acordó por unanimidad proponer que se declarara
desierto el premio «Patrocinio y Mecenazgo».

Por lo expuesto, de conformidad con la propuesta del
Jurado constituido para su concesión, y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 2.4 y 5.2 del Decreto 2/1998, de 13
de enero,

D I S P O N G O

Primero. Declarar desierto el premio bienal «Patrocinio
y Mecenazgo», correspondiente al año 2003.

Segundo. Publicar la composición del Jurado, designado
para acordar la propuesta de concesión del premio, que consta
en el Anexo de la presente Orden.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

JURADO DEL PREMIO BIENAL «PATROCINIO Y MECENAZGO»

Presidente: Don Marcelino Sánchez Ruiz.
Vocales: Don José Manuel Amores García, en representación
de la Obra Social de la Caja San Fernando.
Doña Anabel Morillo León, en representación de la Fundación
Fondo de Cultura de Sevilla (FOCUS-Abengoa).
Don José Villa Rodríguez, en representación de la Fundación
El Monte.
Don José Villalba García, en representación de la Fundación
Caja de Granada.
Secretario: Don Guillermo López Reche.

ORDEN de 16 de diciembre de 2003, por la que
se concede el premio bienal Andrés de Vandelvira,
correspondiente al año 2003, a don Miguel Giménez
Yanguas.

El artículo 2.1 del Decreto 2/1998, de 13 de enero, modi-
ficado parcialmente por el Decreto 206/2002, de 16 de julio,
por el que se regulan los premios que concede la Consejería
de Cultura, establece que el premio «Andrés de Vandelvira»
se otorgará a la mejor trayectoria en el ámbito del Patrimonio
Histórico.

Mediante Orden de la Consejera de Cultura de 30 de
julio de 2003 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número
157, de 18 de agosto), fue convocado para el año 2003
el premio bienal «Andrés de Vandelvira», y mediante Orden
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de la Consejera de Cultura de 11 de noviembre de 2003
fueron designados los miembros del Jurado.

El Jurado, en su sesión celebrada el día 13 de noviembre
de 2003, acordó por unanimidad proponer la concesión del
premio «Andrés de Vandelvira» a don Miguel Giménez Yan-
guas, Ingeniero Industrial, profesor titular del Departamento
de Construcciones Arquitectónicas de la Escuela Técnica Supe-
rior de Arquitectura de Granada, Académico de Número de
la Academia de las Angustias de Granada, creador del labo-
ratorio de Restauración de Arquitectura Industrial de la Uni-
versidad de Granada, destacado colaborador del Parque de
las Ciencias de Granada y que, entre otras publicaciones, des-
taca el Jurado la denominada «Patrimonio Industrial de Gra-
nada, Motril y el azúcar, del Paisaje Industrial al Paisaje Tec-
nológico»; propuesta que se justifica en la defensa, protección,
investigación y divulgación que del Patrimonio Industrial ha
hecho el profesor Giménez Yanguas en su larga trayectoria.

Así mismo, el Jurado con este premio quiere ejemplificar
en el profesor Giménez Yanguas a aquellos otros ciudadanos
destacados en la defensa, conservación y puesta en valor del
Patrimonio Industrial de Andalucía, y sensibilizar sobre la
importancia de un Patrimonio que en estos últimos tiempos
está sometido a presiones de muy diversa índole.

Por lo expuesto, de conformidad con la propuesta del
Jurado constituido para su concesión, y de acuerdo con lo
previsto en los artículos 2.4 y 5.2 del Decreto 2/1998, de
13 de enero.

D I S P O N G O

Primero. Conceder a don Miguel Giménez Yanguas el pre-
mio bienal «Andrés de Vandelvira» correspondiente al año
2003, con la dotación y distinción previstas en las citadas
disposiciones.

Segundo. Publicar la composición del Jurado, designado
para acordar la propuesta de concesión del premio, que consta
en el Anexo de la presente Orden.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

JURADO DEL PREMIO BIENAL

«ANDRES DE VANDELVIRA»

Presidente: Don Pedro Aguayo Hoyos.
Vocales:

Don Víctor Pérez Escolano.
Don Juan Jiménez Mata.
Don José Antonio González Alcantud.
Don Reynaldo Fernández Manzano.

Secretario: Don Román Fernández-Baca Casares.

ORDEN de 16 de diciembre de 2003, por la que
se concede el premio bienal Pablo Ruiz Picasso, corres-
pondiente al año 2003, a don Juan Antonio Ramírez
Domínguez.

El artículo 2.1 del Decreto 2/1998, de 13 de enero, modi-
ficado parcialmente por el Decreto 206/2002, de 16 de julio,

por el que se regulan los premios que concede la Consejería
de Cultura, establece que el premio «Pablo Ruiz Picasso» se
otorgará a la mejor trayectoria en el ámbito de las Artes
Plásticas.

Mediante Orden de la Consejera de Cultura de 30 de
julio de 2003 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número
157, de 18 de agosto), fue convocado para el año 2003
el premio bienal «Pablo Ruiz Picasso», y mediante Orden de
la Consejera de Cultura de 11 de noviembre de 2003 fueron
designados los miembros del Jurado.

El Jurado, en su sesión celebrada el día 13 de noviembre
de 2003, acordó por unanimidad proponer la concesión del
premio «Pablo Ruiz Picasso» al Catedrático don Juan Antonio
Ramírez, en reconocimiento a su trayectoria como generador
de nuevas dimensiones del pensamiento artístico, como crítico
y analista de los problemas del arte contemporáneo así como
por su implicación en la promoción de las artes audiovisuales
en los medios culturales andaluces durante las pasadas dos
décadas. El Jurado, así mismo, hace constar que en su pro-
puesta se quiere producir una inflexión en la línea de con-
tinuidad de las anteriores convocatorias abriendo nuevas opcio-
nes que recojan la complejidad de los medios artísticos.

Por lo expuesto, de conformidad con la propuesta del
Jurado constituido para su concesión, y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 2.4 y 5.2 del Decreto 2/1998, de 13
de enero,

D I S P O N G O

Primero. Conceder a Don Juan Antonio Ramírez Domín-
guez el premio bienal «Pablo Ruiz Picasso» correspondiente
al año 2003, con la dotación y distinción previstas en las
citadas disposiciones.

Segundo. Publicar la composición del Jurado, designado
para acordar la propuesta de concesión del premio, que consta
en el Anexo de la presente Orden.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

JURADO DEL PREMIO BIENAL «PABLO RUIZ PICASSO»

Presidente: Don Francisco Jarauta Marión.
Vocales: Don Eugenio Carmona Mato.
Doña Carmen Giménez Martín.
Doña María Dolores Jiménez Blanco.
Doña Yolanda Romero Gómez.
Secretario: Don José Lebrero Stals.

ORDEN de 16 de diciembre de 2003, por la que
se concede el premio bienal José Val del Omar, corres-
pondiente al año 2003, a don Julio Diamante Sthil.

El artículo 2.1 del Decreto 2/1998, de 13 de enero, modi-
ficado parcialmente por el Decreto 206/2002, de 16 de julio,
por el que se regulan los premios que concede la Consejería
de Cultura, establece que el premio «José Val del Omar» se
otorgará a la mejor trayectoria en el ámbito de la cinematografía
y de las artes audiovisuales.

Mediante Orden de la Consejera de Cultura de 30 de
julio de 2003 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núme-
ro 157, de 18 de agosto), fue convocado para el año 2003 el
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premio bienal «José Val del Omar», y mediante Orden de la
Consejera de Cultura de 11 de noviembre de 2003 fueron
designados los miembros del Jurado.

El Jurado, en su sesión celebrada el día 13 de noviem-
bre de 2003, acordó por unanimidad proponer la concesión
del premio «José Val del Omar» al realizador y guionista gadi-
tano don Julio Diamante Sthil, en reconocimiento a:

«Su trayectoria profesional multidisciplinar como director
de teatro, realizador de televisión, guionista, gran exponente
del “Nuevo Cine Español” dirigiendo películas como: “Los que
no fuimos a la Guerra” (Cuando estalló la paz), seleccionada
y con mención especial por su valores cinematográficos en
el Festival de Venecia; “Tiempo de Amor”, gran triunfadora
en el Festival de Valladolid donde obtuvo cuatro premios; “Ve-
lázquez y lo Velazqueño”, documental que obtuvo la Mención
de Honor en el Festival de Berlín.

Por su entusiasmo en contagiar la pasión por el cine a
través de su labor de doce años como profesor de la “Escuela
Oficial de Cinematografía de Madrid” (cantera de algunas de
las figuras mas importantes de la historia de nuestro cine).

Por su actividad de compromiso personal. A toda una
vida consagrada a lo cultural, social y ético con el cine y
por Andalucía, siendo participante en las “Conversaciones de
Salamanca de 1995”, Secretario General del Congreso Uni-
versitario Nacional de Jóvenes Escritores.

Por dirigir, durante dieciocho años, de una manera valien-
te y con pulso firme, en unos tiempos difíciles, el Festival
de Cine de Autor de Benalmádena, una experiencia prestigiosa
que marcó a toda una generación necesitada de libertad y
que, actualmente, en muchos casos, está involucrada en la
divulgación del cine y la cultura.

Por sus grandes esfuerzos dedicados a la cultura andaluza
en general y al arte flamenco en particular, cuyos conoci-
mientos vertió en su admirable película “La Carmen”.

Por el prestigio que supone para el “Premio Val del Omar”
tener un referente admirado y reconocido en el mundo
profesional.»

Por lo expuesto, de conformidad con la propuesta del
Jurado constituido para su concesión, y de acuerdo con lo
previsto en los artículos 2.4 y 5.2 del Decreto 2/1998, de
13 de enero.

D I S P O N G O

Primero. Conceder a don Julio Diamante Sthil el premio
bienal «José Val del Omar» correspondiente al año 2003,
con la dotación y distinción previstas en las citadas dis-
posiciones.

Segundo. Publicar la composición del Jurado, designado
para acordar la propuesta de concesión del premio, que consta
en el Anexo de la presente Orden.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

JURADO DEL PREMIO BIENAL «JOSE VAL DEL OMAR»

Presidenta: Doña Josefina Molina Reig.
Vocales:

Doña María José López González.

Don Antonio Jiménez Filpo.

Don Salvador Agustín Bautista.

Don Miguel Olid Suero.

Don Juan Antonio García Galindo.

Secretario: Don José Enrique Monasterio Morales.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Huelva, por el que se hace
público el acuerdo del Director General de Bienes Cul-
turales emplazando a la representación legal de
UTE-Enfoscados Andaluces SL/Herquinsa JJ.SLU,
como interesada en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 1037/2003-1.º RG 3432 (Sección Pri-
mera).

Habiéndose dictado, por el Director General de Bienes
Culturales Acuerdo de remisión a Sala y emplazamiento de
interesados en el recurso contencioso que seguidamente se
indica, e intentada sin efecto la notificación personal a la repre-
sentación legal de UTE-Enfoscados Andaluces S.L./Herquinsa
JJ.SLU., procede efectuar la notificación prevista en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para que en un plazo de 9 días a
partir de la publicación de esta Resolución, pueda comparecer
en el mencionado recurso contencioso si a su derecho
conviniere.

Recurso contencioso-administrativo núm. 1037/2003-RG 3432
(Sección Primera).

Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Acto recurrido: Decreto 73/2003, de 18 de marzo de 2003,
por el que se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, el Muelle o Cargadero de Mineral de la Com-
pañía Riotinto, en Huelva.

Recurrente: Renfe.

Huelva, 17 de noviembre de 2003.- La Delegada,
Guadalupe Ruiz Herrador.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se da
publicidad a la subvención concedida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la
subvención concedida durante el tercer trimestre de 2003,
al amparo de la Orden de 16 de octubre de 2002 (BOJA
núm. 124, de 24.10.2002).

Beneficiario: Ayuntamiento de Alcaucín.
Actividad: «Celebración de las Fiestas de Agosto 2003».
Importe: 1.191,98 euros.
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.02.29. 460.00.45 E.9.

Málaga, 3 de diciembre de 2003.- La Delegada, Rosario
Torres Ruiz.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a l o s t e r c e r o s i n t e r e sado s en e l r e cu r s o
núm. 1047/03-S.3.ª, interpuesto por don Angel Robles
Robles, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Angel Robles Robles, recurso
núm. 1047/03-S.3.ª, contra la Resolución de fecha 14.10.02
dictada por la Consejería de Medio Ambiente, por la que se
desestima la solicitud de indemnización de responsabilidad
patrimonial por los daños causados en la finca denominada
«Los Prados y otras», t.m. Santiago Pontones, a consecuencia
de la irrupción de fauna cinegética, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1047/03-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de diciembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 123/03,
interpuesto por Ayuntamiento de El Bosque, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz, se ha interpuesto por Ayuntamiento de El Bos-
que, recurso núm. 123/03, contra la resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 6.11.02 desestimatoria
del recurso de alzada deducido contra la resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz
de fecha 2.10.01, recaída en el procedimiento sancionador
núm. CA/2001/261/AG.MA/PA, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 123/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de diciembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 175/03,
interpuesto por don César Pascual Terrats Fernández
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Huelva, se ha interpuesto por don César Pascual Terrats
Fernández recurso núm. 175/03, contra Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 3.10.03, por la que
se desestima el Recurso de Alzada interpuesto contra las Reso-
luciones de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en
Huelva de fecha 12.3.02, recaídas en los procedimientos san-
cionadores núms. 1901/00 y 1902/00, instruido por infrac-
ción administrativa a normativa vigente en materia de Caza,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 175/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de diciembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 348/03, interpuesto por Cales Gra-
nada, SA, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núme-
ro 1 de Granada, se ha interpuesto por Cales Granada, S.A.,
recurso núm. 348/03, contra resolución de la Viceconsejera
de fecha 21.11.02, por la que se desestima el recurso de
Alzada interpuesto contra la Resolución Definitiva, de
9.7.2002, recaída en el Procedimiento sancionador
núm. 2119/01, instruido por la Delegación Provincial en Gra-
nada de esta Consejería de Medio Ambiente por infracción
a la normativa de Calidad del Aire, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 348/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de diciembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se clasifica
como de carácter asistencial la Fundación María San-
tísima de la Caridad y Consolación, instituida en Jaén,
y se aprueban sus Estatutos.

Examinado el procedimiento instruido para la Clasificación
de la Fundación María Santísima de la Caridad y Consolación,
instituida en la ciudad de Jaén, se han apreciado los siguientes,

H E C H O S

Primero. Por parte de don José Paulano Martínez, como
Presidente del Patronato de la Fundación referenciada, se soli-
cita la clasificación y registro de dicha entidad, aportándose
al Procedimiento Administrativo instruido, entre otra documen-
tación, la escritura pública de constitución de la Fundación,
otorgada el día 14 de noviembre de 2003, ante el Notario
don José María Cano Reverte, bajo el núm. 2.287 de su pro-
tocolo, por la que a su vez se rectifica, subsana y sustituye
en su integridad, otra escritura anterior otorgada el día 7 de
mayo de 2003, ante el mismo Notario, bajo el núm. 1.112
de su protocolo.

Segundo. Los fines de la Fundación quedan recogidos
en el artículo 6 de los Estatutos, siendo los mismos, según
transcripción de dicho precepto estatutario, los siguientes:

«La Fundación tiene por objeto específico la promoción,
construcción y funcionamiento de centros de atención a la
tercera edad, juventud e infancia, en forma de residencias
o cualquier otra que se considere más adecuada o necesaria,
y cuantas actividades de carácter asistencial, material o no,
estén relacionadas con los ancianos, los jóvenes y los niños,
de ambos sexos, que puedan ser atendidos o beneficiarios
de dichos centros, así como, con carácter general, el desarrollo
de todo tipo de obras asistenciales y de caridad, entre las
que tendrán cabida también las actividades formativas y de
promoción humana, social, cultural y espiritual, dirigidas a
todo tipo de personas».

Tercero. El Patronato de la Fundación, cuya composición
se regula en el artículo 10 de los Estatutos, queda identificado
en la mencionada escritura de constitución, constando la acep-
tación expresa de los cargos de patronos.

Cuarto. La dotación de la Fundación, cuya realidad y valo-
ración se acreditan ante el Notario autorizante, está confor-
mada por los siguientes bienes y derechos:

1. Aportación dineraria por importe de 30.000 euros,
de los que inicialmente se desembolsan 7.500 euros, equi-
valente al 25% de dicha cantidad total, quedando el resto,
22.500 euros, pendiente de desembolsar en el plazo legal
de tiempo establecido no superior a cinco años, a contar desde
el otorgamiento de la escritura pública de constitución de la
Fundación.

2. Aportación no dineraria.
Urbana. Parcela de terreno con una extensión superficial

de 8.417,90 m2, correspondiente a la parcela dotacional
DOC-5, sita en el SUNP-1, del PGOU de Jaén. Linda, al Norte,
con calle 10, Sur, con calle C, Este, con calle B y Oeste,
con calle C.

Inscripción. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 3
de Jaén, al tomo 2027, libro 257, folio 109, Finca Registral
núm. 21.106, Incripción 1.ª

Título. Pertenece a la Fundación el derecho de superficie
sobre la descrita parcela, a título gratuito por plazo de 75

años, en virtud de acuerdo sobre constitución y cesión de
derecho de superficie, adoptado por el pleno del Excmo. Ayun-
tamiento de Jaén, en sesión extraordinaria celebrada el día
19 de mayo de 2003, formalizada mediante escritura pública
otorgada el día 15 de julio de 2003, ante el Notario don
Carlos Cañete Barrios, bajo el núm. 2.599 de su protocolo.

Valor. Según documentación municipal incorporada a la
mencionada escritura pública de constitución del derecho de
superficie, se valora la parcela, por técnico municipal, en la
cantidad de 92.244,53 euros.

Quinto. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado.

Sexto. Tramitado el correspondiente Procedimiento Admi-
nistrativo y cumplidos los requisitos establecidos en la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, se ha sometido
el expediente instruido sobre Clasificación de la Fundación
como de Asistencia Social a informe del Gabinete Jurídico
de la Junta de Andalucía.

Vista la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26
de diciembre, de Fundaciones, y demás disposiciones de gene-
ral y particular aplicación, los hechos expuestos merecen la
siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución Española recoge en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.

Segunda. El artículo 2.º de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones, establece que son fundaciones
las organizaciones constituidas sin fin de lucro que, por volun-
tad de sus creadores, tienen afectado de modo duradero su
patrimonio a la realización de fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido en el presente procedimiento
los trámites formales establecidos en el artículo 8 de la citada
Ley 50/2002, para la constitución de la fundación por personas
legitimadas para ello.

Cuarta. La Institución a clasificar en virtud del presente
procedimiento se encuentra comprendida dentro del concepto
de Fundación definido en el artículo 2.º de la Ley 50/2002,
persiguiendo fines de interés general de asistencia social, con-
forme al artículo 3.º del citado Texto Legal.

Quinta. La dotación inicial de la Fundación, se presume
suficiente y adecuada para llevar a cabo los fines fundacionales
establecidos, de acuerdo con lo exigido en el artículo 12 de
la mencionada Ley 50/2002.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 9, 10 y 11 de la repetida Ley.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de Clasificación de la Fun-
dación, habiéndose emitido al respecto Informe por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.º
de la Disposición Transitoria Unica del Decreto 279/2003,
de 7 de octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones
de Andalucía y se aprueba su Reglamento de Organización
y Funcionamiento, y en análoga interpretación de lo establecido
en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 50/2002, pro-
cede mantener vigente la declaración del carácter benéfico
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particular de la Fundación, a través de la correspondiente Cla-
sificación Administrativa, con los efectos registrales dispuestos
en dicha Ley, cuyo Procedimiento, igualmente, ha de estimarse
vigente y aplicable, de acuerdo con la Disposición Derogatoria
Unica de la Ley 50/2002, hasta la entrada en funcionamiento
del Registro de Fundaciones de Andalucía prevista por la Dis-
posición Adicional Tercera del citado Decreto, todo ello sin
perjuicio del pleno sometimiento de la Fundación a la citada
Ley, de acuerdo con el régimen de aplicación previsto en su
Disposición Final Primera.

Esta Secretaría General Técnica de la Consejería de Asun-
tos Sociales, de acuerdo con lo anterior, en el ejercicio de
las competencias que le atribuye la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones y el Decreto 220/2003, de 22
de julio, de modificación del Decreto 180/2000, de 23 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Asuntos Sociales.

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de carácter asistencial la Fun-
dación María Santísima de la Caridad y Consolación, instituida
en la ciudad de Jaén, mediante escritura pública otorgada
el día 14 de noviembre de 2003, ante el Notario don José
María Cano Reverte, bajo el núm. 2.287 de su protocolo,
por la que a su vez se rectifica, subsana y sustituye en su
integridad, otra escritura anterior otorgada el día 7 de mayo
de 2003, ante el mismo Notario, bajo el núm. 1.112 de su
protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en la escritura pública antes citada.

Tercero. La presente Clasificación produce los efectos
registrales previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, hasta la entrada en
funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía,
creado mediante Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

De conformidad con el artículo 25 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, contra la presente reso-
lución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, conforme se dispone en su artículo 46,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo que resulte competente de la aplica-
ción de lo establecido en los artículos 8 y 14 de dicha Ley,
y, potestativamente, recurso de reposición ante este órgano,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, según se dispone en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Sevilla, 12 de diciembre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita, por la que se regulan y con-
vocan subvenciones para la intervención en zonas con
necesidades de transformación social para el año
2003.

Mediante la Orden de 5 de marzo de 2003 (BOJA núm. 57
de 25 de marzo de 2003) se regula la convocatoria de ayudas
públicas en materia de asuntos sociales relativas al ámbito
competencial de la Consejería de Asuntos Sociales para el
año 2003.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de
la Orden citada, se procede a dar publicidad a las subvenciones
concedidas a las entidades que a continuación se relacionan.

Granada, 10 de diciembre de 2003.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se adju-
dica el concurso público por procedimiento abierto para
la contratación del servicio que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Economía y Hacienda de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 2003/202988-2.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza, aseo,

desinfección y mantenimiento higiénico-sanitarias del Edificio
«Urbis», sede de la Delegación Provincial de la Consejería
de Economía y Hacienda de Sevilla.

c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de 7 de noviembre de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 76.200 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Unica Servicios de Limpieza, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 73.258,81 euros.

Sevilla, 28 de noviembre de 2003.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de suministro que se
indica (Expte. 98/03/6).

Esta Consejería de Gobernación, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,


